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PROCESO: Invitación Abierta No. 007 de 2026 (IA-007-2026-FENOGE). 
 
OBJETO: “Ejecutar la implementación de soluciones de movilidad eléctrica sostenible mediante la 
provisión, entrega, instalación y puesta en operación de estos, que incluyen vehículos eléctricos de 
carga y/o transporte de pasajeros, así como la construcción, suministro, instalación y puesta en 
funcionamiento de estaciones de carga alimentadas mediante Sistemas Solares Fotovoltaicos (SSFV), 
en el marco de la sustitución de vehículos de tracción animal y de otros vehículos convencionales por 
tecnologías de cero emisiones, en los municipios de Valledupar (Cesar), Santa Ana (Magdalena), 
Sogamoso (Boyacá), Puerto Tejada (Cauca) y San Juan Nepomuceno (Bolívar), en el marco de la 
AFPEI “Vehículos eficientes: movilidad limpia y sostenible” del FENOGE.” 

 
ADENDA No. 2 

 
El suscrito Director Ejecutivo del Fondo de Energías No Convencionales y Gestión Eficiente de la 
Energía – FENOGE, en ejercicio de la facultad prevista en el artículo 8 del Manual de Contratación 
del Fondo y dentro de los términos establecidos para la expedición de adendas conforme al 
cronograma de la INVITACIÓN ABIERTA No. IA-007-2026-FENOGE, considerando que a la fecha 
no ha sido posible culminar la validación integral de las observaciones presentadas a los Términos y 
Condiciones Contractuales (TCC) y sus anexos dentro de la oportunidad prevista en el cronograma 
del proceso, adicionalmente se deja constancia que la presente adenda será publicada en la página 
web del fondo toda vez que se presenta un error con la plataforma Secop II, lo cual impide su 
publicación. 
 
En mérito de lo expuesto, se expide la presente Adenda No. 2 con el fin de ampliar el plazo previsto 
para dar respuesta a las observaciones formuladas a los Términos y Condiciones Contractuales, 
expedir las adendas a que haya lugar y ajustar los demás hitos subsiguientes del proceso, así: 
 

MODIFICACIÓN No. 1 
Ubicación:  numeral 6 “Cronograma” del documento de Invitación Abierta No. 007 de 2026 
 
Se modifica el numeral 6 “Cronograma” del documento de Invitación Abierta No. 007 de 2026, las 
cuales quedarán de la siguiente manera:  
 

ACTIVIDAD 
FECHA Y 

HORA 
MÁXIMA  

LUGAR  

(…) (…) (…) 
Respuesta a las 
observaciones a los 
Términos y Condiciones 
Contractuales y a la 
Invitación 

09 de julio 
de 2026. 

A través del Sistema Electrónico 
de Contratación Pública - SECOP II. 

Plazo para expedir 
adendas a los Términos 
y Condiciones 
Contractuales e 
Invitación 

10 de 
julio de 

2026 hasta 
las 23:59 

horas 

A través del Sistema Electrónico 
de Contratación Pública - SECOP II.  
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Fecha máxima de 
presentación de ofertas 
y cierre del proceso 
(actividad presencial) 

16 de julio 
de 2026 a 

las 
11:00 horas 

En las instalaciones del FENOGE Cra 12 N. 84A-
12 Of 801. 

Acto público de 
apertura de ofertas 
(actividad presencial) 

16 de 
julio de 
2026 a 

las 11:15 
horas 

En las instalaciones del FENOGE Cra 12 N. 84A-
12 Of 801. 

Publicación del informe 
preliminar de evaluación 

28 de julio 
de 2026. 

A través del Sistema Electrónico de Contratación Pública - 
SECOP II. 

Presentación de 
observaciones y 
subsanaciones al informe 
preliminar de evaluación 

Hasta el 31 
de julio de 
2026 hasta 
las 23:59 

horas 

A través del 
correo electrónico contratacion@fenoge.gov.co  o de manera 

física en las instalaciones del FENOGE Cra 12 N. 84A-
12 Of 801.  

Respuesta a las 
observaciones al informe 
preliminar 
de evaluación, publicación 
del informe final 
de evaluación y orden 
de elegibilidad  

6 de agosto 
de 2026 

A través del Sistema Electrónico de Contratación Pública - 
SECOP II  

Decisión del Ordenador 
del Gasto y comunicación 
de la aceptación de la 
oferta al oferente 
seleccionado o 
declaratoria de fallido del 
proceso de selección. 

11 de agosto 
de 2026 

A través del Sistema Electrónico de Contratación Pública - 
SECOP II  

Consulta SARLAFT 
proponente seleccionado 

11 de agosto 
de 2026 Tramite interno FENOGE  

Plazo para la suscripción 
del contrato 

19 de agosto 
de 2026 A través del correo electrónico Fiducia  

Fecha de inicio de 
ejecución del contrato 

24 de agosto 
de 2026 Tramite interno FENOGE 

Plazo de validez de las 
ofertas 3 meses  

 
 

 
Los demás aspectos no modificados en el presente numeral se mantienen vigente conforme lo 
indicado en los Términos y Condiciones Contractuales y en el documento de Invitación. En 
armonización con las modificaciones aquí incluidas, cualquier discrepancia entre las modificaciones 
contenidas en la presente adenda y los demás documentos del proceso, primará lo dispuesto en la 
presente adenda. 
 

http://www.fenoge.gov.co/


 
 

SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN SIG  

PROCESO DE GESTIÓN CONTRACTUAL 

Formato Registro de Adendas 

Código: PA01-PR07-F04 Versión: 0 
 

www.fenoge.gov.co         Una vez se descargue de la página web o se imprima, se considera copia no controlada        Página 3 de 3 
 

 

Todas las modificaciones aquí incluidas entrarán en vigencia una vez publicada la presente 
adenda y será responsabilidad de los interesados en el proceso de selección hacer una 
lectura armónica e íntegra de los documentos que hacen parte de éste, incluyendo las 
modificaciones que sobre aquellos se realice. 

 
Para constancia, se publica el ocho (08) de julio de dos mil veintiséis (2026). 
 
 
 
 

 
BRAYAN GIRALDO RUÍZ 
Director Ejecutivo FENOGE 

   
Proyectó:  Yudy Rodríguez Hernández Subdirección  Subdirección Jurídica Firma  
Revisó:  Diana Robayo de Lamprea Subdirección  Subdirección Jurídica. Firma  

Vo.Bo:  Camilo Iván Rincón León, 
Subdirector. Subdirección  Subdirección Jurídica. Firma  
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